
INFORME DE GERENCIA DE ElSCO CÍA. LTDA. 
PERIODO ENERO 1 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

Señores 
SOCIOS DE ElSCO CIA. LTDA. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Estoy adjuntando el Balance de Situación Final de nuestra empresa al 

31 de diciembre del 2012, para la correspondiente aprobación o 

comentario de los señores accionistas; permitiéndome efectuar las 
siguientes aclaraciones: 

La empresa deberá presentar sus Estados Financieros bajo Niifs, en 

cumplimiento de las obligaciones impuestas por la Superintendencia de 

Compañias. 

Se realizó la Implementación y los ajustes necesarios para la 
presentación de EEFF bajo NIIFS Se han realizado todos los ajustes 

correspondientes para la conversión. 

A continuación se realiza un breve detalle de las cuentas que conforman 

los estados financieros' 

Los activos corrientes de la empresa ascienden a USD 99.138,87, de 

este monto tenemos dos partidas importantes de considerar que son. 

Cuentas por cobrar clientes que asciende a un 57% y Efectivo y 
equivalentes con un valor de 16%; la diferencia corresponde en su 

mayoría a cuentas pertenecientes a valores que serán compensados 

por la administración tributaria. 

Los pasivos de la empresa ascienden a USD 99.615,67; de los cuales 

el 90% corresponde a obligaciones con proveedores locales en base al 
giro normal del negocio; 5% corresponde a impuestos por pagar a la 

Administración Tributaria, y 4% pertenece a obligaciones por beneficios 
a empleados. 

El Capital suscrito mantiene su valor en USD 600.00 

 



En función de los argumentos planteados en el numeral anterior, los 

resultados de la gestión al 31 de diciembre-2012 son los siguientes: 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA 
  

  

  

  

  

  

  

UTILIDAD DEL EJERCICIO 6.176,41 

(-) 15% PARTICIP, TRABAJADORES -926,46 

(-) OTRAS RENTAS EXENTAS 0,00 

(+) GASTOS NO DEDUCIBLES LOCALES 2.922,89 

(+) GASTOS INCURRIDOS PARA GENERAR INGRESOS EXENTOS 0,00 

(=) UTILIDAD GRAVABLE 8.172,84 

23% IMPUESTO RENTA 1.879,75       
  

indicamos que debido a los cambios en código de la Producción se 

cambió el porcentaje de Impuesto a la Renta al 23%, 

Agradeciendo una vez más por la confianza depositada por los señores 

accionistas en mi gestión, me suscribo con la mayor consideración y 

aprecio. 

Llazgnte        
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